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Fabián Servetti Dapino 

Club Atlético River Plate 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

5, 14.1.  

Lit. a) 

 

Advertencia 

César Road 

Club Atlético River Plate 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

5, 14.1.  

Lit. a) 

 

Advertencia 

Parcial 

C. A. Boston River SAD (*) 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

5, 14.1.  

Lit. b) 

 

Amonestación 

(*) En el caso del Club Atlético Boston River SAD, se ha tomado en cuenta la existencia de 

antecedentes en la presente temporada. 

Maximiliano Calzada 

Club Sportivo Cerrito 

Juego brusco, 

Injurias 

9.15, 

9.3 

 

Dos partidos 

Mario Bengua 

Montevideo Wanderers F. C. 

Protestas 

improcedentes 

 

9.5 

 

Un partido 

Parciales 

Montevideo Wanderers Fútbol Club 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

 

5 

(*) 

Se instruirá 

Parciales 

Club Atlético River Plate 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

 

5 

(*) 

Se instruirá 

Santiago Filifratti 

C. A. Boston River SAD 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1,  

Lit. a) 

 

Advertencia 

Montevideo City Torque SAD – Declaraciones de Jugadores Sres. Coccaro y Brun - Denuncia 

AUDAF  a través del Colegio de Árbitros de la AUF.- La Comisión RESUELVE: Sanciónese a 

los jugadores de Montevideo City Torque SAD Sres. Matías Coccaro y Álvaro Brun con una 

multa de 5 UR, (cinco unidades reajustables), de acuerdo a lo previsto en el Art. 9.17 IV del 

Código Disciplinario Vigente 

Montevideo City Torque SAD, solicita la Rehabilitación Condicional prevista en el Código 

Disciplinario Vigente, para su jugador Sr. Coccaro, la Comisión, RESUELVE: Hacer lugar a lo 

solicitado.- 
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